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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez las presentes diligencias informándole 

que se encuentra pendiente emitir pronunciamiento frente a la dación en pago allegada 

por las partes. 

Santiago de Cali, 18 de marzo de 2021. 

La secretaria, 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

 

INTERLOCUTORIO No. 509 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta la constancia Secretarial que antecede, sea del caso señalar que es 

allegado por las partes de esta Litis, memorial a través del cual solicitan se tenga por 

cancelada la totalidad de la obligación en virtud a un contrato de dación, el cual 

allegan al plenario y en el que estipulan como bien objeto de dación el vehículo de 

placas IPV 398 sobre el cual recae una prenda constituida por la demandada. 

 

Así las cosas, estudiada la enunciada solicitud y documentos anexos, no encuentra 

este despacho causal alguna que invalide lo pretendido por las partes, por tanto, se 

procederá a la aceptación de la Dación de Pago celebrada ordenado la consecuente 

cancelación de las medidas y el gravamen que recaen sobre el vehículo de placas IPV 

398 y conminando a las partes a su registro. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º.- ACEPTAR LA DACIÓN EN PAGO presentada por FINESSA S.A y MAURY 

DINEY SINISTERRA GARCÉS, con la cual se efectúa el pago total de la obligación.. 

 

2º.- Decrétese el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que pesan sobre el 

vehículo de placas IPV 398 de propiedad del demandado MAURY DINEY 

SINISTERRA GARCÉS identificado con la CC.No. 67.031.942, así como la 

cancelación del gravamen prendario que pesa sobre el mismo, a fin de registrar la 

dación en pago que en favor de FINESA S.A. efectúa el aquí demandado. Líbrese los 

oficios pertinentes y entréguese a la parte demandante. 

 

3º.- Requiérase a los sujetos procesales para que adelanten las diligencias de traspaso 

y registro de la dación de pago, a quienes se les informa que tienen un plazo de diez 

(10) días para allegar prueba de ello. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
01 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 048 de hoy 19 DE MARZO 

DE 2021 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

MARÍA DEL MA RIBARGÜEN PAZ 

La secretaria 
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